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Social a Comunidades Autónomas en materia de Asistencia Sanitaria.
La Organización Mundial de la Salud.

22. La Seguridad Social de los extranjeros 'J; de lo emigrantes.
Convenios bilaterales .suscritos por España. Los pnncipios de igualdad
de trato, determinación de la legislación aplicable. Conservación de
derechos adquiridos o' en curso de adquisición. El servicio de prestacio
nes en el extranjero '1 de colaboración administrativa. Los Convenios de
la OIT y del Consejo Europeo ratificados por España.
. 2?. La ann~nización y la coordinación de la seguridad Social en el
amblto mte'"!'aclonal. E~ marco de la CE. Los .reglamentos comunitarios
de los trabajadores emIgrantes. RecomendacIOnes sobre enfermedades
profesionales. La Directiva s,obre igualdad de trato entre hombres y
mUJeres. Los problemas denvados de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas. •

. 24. El Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. Plantea
ml.ento ge~era.J. Antecedente.s. Campo de aplicación. Afiliación. altas y
bajas. CotIzaCIón. RecaudaCIón. Otras fuentes de financiación. Acción

. protectora. . .
, 25. Regimen Especial de Trabajadores Autónomos. Planteamiento

general. Antecedentes. Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas.
Cotización. Acción protectora. Particularidades.

26. Régimen Especial de Trabajadores del Mar. Planteamiento
general. Antecedentes. Campo de aphcación. Afiliación altas y bajas.
Cotización. Acción Protectora. Particularidades. '.

27. Régimen Especial de la Minería del Carbón. Planteamiento
gen~ral. Antecedentes. Campo de aplicación. Afiliación altas y bajas.
Couzación. Acción protectora. Particularidades. '

28. Régimen Especial de Empleadas de Hogar. Planteamiento
General. Antecedentes. Campo de aplicación. Afiliación altas y bajas.
Cotización. Acción Protectora. Particularidades. ' .

29. El derecho transitorio aplicable a los trabajadores ferroviarios,
jugadores de fútbol, representantes de comercio, profesionales toreros y
artistas por su integración en el Ré~men General y a los escritores de
libros por su integración en el RégImen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, según Real Decreto 2621/1986, de 24 de
diciembre. ' ,

30. Los regímenes especiales externos al sistema institucional de la
Seguridad Social. La Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del
Estado, Las Fuerzas Armadas, la Administración Local y la Administra
ción de Justicia.

31. El Servicio Social de la tercera edad. El Servicio Social de
minusválidos fisicos y psíquicos. Ayudas a subnormales. Centros de
Atención Social. Ayudas y programas. .

32. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Organos de
dirección, vigilancia y tutela de la Seguridad Social. El Instituto
Nacional de Empleo.

33. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social. Antecedentes de
la reforma de 1978. El Instituto Nacional de la Seguridad Social. El
Instituto Nacional de Servicios Sociales. El Instituto Social de la Marina.
Los Servicios Comunes. La Tesorería General de la Seguridad Social. La
Gerencia de Informática.

34. La colaboración en la gestión. Las Mutuas Patronales. Natura·
leza jurídica y características. Constitución, organización y funciona·
miento. Colaboración de las Empresas. Colaboración obligatoria y
colaboración voluntaria.

GRUPO SEGUNDO

Economía de la Seguridad Social

1. La Seguridad Social y la Economía Española. Interrelaciones
entre la Seguridad Social y las principales magnitudes macroeconómicas:
ahorro, inversión y consumo. Relación con el PIB. Comparaciones
internacionales. Efectos sobre los precios.

2. La Seguridad Social y la renta nacional. La renta nacional de
España y su dislribusión. Enfoques. Renta disponible. Efectos redistri·
butivos de la Seguridad Social. Medidas a largo plazo para redistribuir
la ,riqueza y la renta nacional.

3.. La Seguridad Social y la política laboral. Política de salarios.
Capital social y capital humano.

4. La inflación y la Seguridad Social. Interrelaciones mutuas.
Repercusiones de la inflación en la financiación y en las prestaciones a
corto y a largo plazo.

5. El crecimiento económico y la Seguridad Social. Relación entre
grado de desarrollo e importancia de la Seguridad Social. La aparición
de nuevas 'necesidades. Disminución del ritmo de crecimiento y su
influencia sobre el equilibrio financiero de la Seguridad Social.

6: ..La planificación económico·financiera y la Seguridad Social. La
preVISlOn a corto y largo plazo.

7. La financiación de la Seguridad Social. Las cotizaciones y el
mercado de trabajo. Efectos sobre el empleo y la competencia.

8. Diferentes alternativas de financiación de la Seguridad Social.
Análisis comparativo de los efectos de cada una de ellas.

9. Los gastos de la Seguridad SociaL Tendencia del gasto. Demanda
social y estructura del gasto de la Seguridad Social. Análisis económico
y funCIOnal del gasto.

lO. El gasto de la Seguridad Social y la demografia. Población
activa y paro. Envejecimiento de la población. Análisis de las interrela
ciones con'el gasto de la Seguridad Social.

11. Riesgo, seguro y seguridad Social. La asunción de los riesgos
económico-sociales. Medidas de protección de éstos.

12. La previsión económico-social. Teoría del presupuesto. Tipos
de presl'puestos. Modernas técnicas' presupuestarias.

13.' La Ley General Presupuestaria. Principios generales de la Ley
General presupuestaria. Los Presupuestos Generales del Estado.

14. El presupuesto de la Seguridad Social. Elaboración y tramita
ción procedimental del presupuesto de la Seguridad Social. Principales
diferencias con respecto a los del Estado. Documentación complementa
ria del presupuesto de la Seguridad Social.

15. La contabilidad presupuestaria del sistema de la seguridad
Social. Las fases y su contabilización. Los documentos contables. La
contabilización y sus trámites.

16. El control de la gestión presupuestaria de la Seguridad Social.
La intervención: Organización, competencias y procedimientos. Los
controles de los órganos de participación y de la mspección. El Tribunal
de Cuentas del Reino.,

ANEXO III

Cuerpo de Actuarios, Estadísticos y Economistas

Tribunal

Titulares:
Presidenta: Doña Ana Vicente Merino, del Cuerpo de Actuarios,

Estadísticos y Economístas de la Seguridad Social y t!tular de Univer·_,
sidad.

Vocales: Don Andres de Pablo López, Catedrático de Universidad.
Don Jesús Vegas Asensio, Catedrático de Universidad. Don Victoriano
Martin Martín, Catedrático de Universidad.

Secretario: Don Dionisio Cornejo García, del Cuerpo de Actuarios,
Estadísticos y Economistas de la Seguridad Social.

Suplentes:

Presidente: Don José Luis Achurra Aparicio, del Cuerpo de Actua·
rios, Estadisticos y Economistas de la Seguridad Social.

Vocales: Doña Purificación Hervás Burgos, Titular de Universidad.
Don Alejandro Balbas de la Corte, titular de Universidad. Don Juan
Hernández Andréu, Catedrático de Universidad.

Secretario: Don Vicente Mas Jiménez, del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social.

ANEXO IV

~~n·d~~icii·¡"~···~~::::"".·:":::.·"".·":"":":":~.::""::..:..:: :: :::..:..: ::.~..~::::::::::: ::: ::
y documento nacional de identidad número .' ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona·
rio del Cuerpo·Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. '

En :....................... a de................................... de 1990

RESOLUClON de 17 de diciembre de 1990. de la Subsecre·
taría. por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Adminis
tración de la Segwidad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995(1990, de 27
de julio (<<Boletín Oticial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaria, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 1.0, a), del Real Decreto 1084(1990, de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable dé la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Intervención
y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan prut:ba:s selectivas para cubrir 40 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso ,libre.

,.,
{

1.,
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1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 20 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 20 plazas.

Del total de plazas del sistema general de acceso libre se reservará
una plaza para ser cubierta por personas con minusvalía con grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con la
disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

En el supuesto de que ésta no sea cubierta se acumulará a dicho
sistema.

. 1.1.3 los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero «<Boletín Oficial del Estado» del 16),
tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.104 las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
. En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
mterna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
aceeso libre.

1.1.5 Los aspirantcs sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables l~
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletín Ofieial del Estado»
del 2l);.el Real Decrcto 28/1990, de 15 de enero «<Boletín Oficial del
Estado» del 16), Y lo dispuesto en la presente eonvocatoria.

1.3 El proceso selecúvo constará 'de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
oblenida por éstos a lo largo de todo el proccso, una vez aplicado 10
dISpuesto en la base 1.1.3 de esta convocatoria.

1.6., El" prímer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de febrero, determinándose en la Resolución
que se indica en la base 4.1, el lugar v la fccha de realización de este
ejercicio. .

1. 7 En 185 pruebas 'selectiyas se establecerjn para las personas con
minus\'alia que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y
mcdlOs para su realización.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Licenciado, Ingeniero. Arquitecto o equivalente.
-- 2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psiquica que sea incompatible con el descmpeflO de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
seryici<? de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inklbilItado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán, el día de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», ser personal de las
Administraciones u Organismos señalados en el artículo 1. tde la Ley
30/1984. pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener
una antigüedad de. al menos, dos años en dicho Cuerpo o Escala; y
reunir Jos demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitude~

y m::lntenerlos hasta el momento de la 10ma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Soliciludes

3.1 (¿IJienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
h;lccrlo ca lstar en Instancia qu~ será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra~

tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública, así como en las representaciones diplomáticas o consulares

de España en el extranjero. A la instancia se áeompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solieitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle
Agustín de Bethencourt, 4, 28071 Madnd, o en la forma estableCida en
el articulo 66 de la Lev de Procedimiento Admlmstratlvo, en el plazo de
veinte días naturales'a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el'«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social. .

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse> en el plazo expresado en el párrafo anterior, a traves .de las
representaciones diplomáticas o consulares espailplas correspondIentes,
quienes las remitirán seguidamente al Orgamsmo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro númeroó de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios j)ara la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesana..

Estos requisitos también deberán ser cumplImentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100, a que se refiere la base 1.1. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solICitudes que poseen la
condición de discapacidad antes indicada, utilizando para ello el
recuadro C del epígrafe «Datos a consignar según. las bases de la
convocatoria» indicando en él «cupo de reserva de dlscapacltados».

304 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenla corriente número 8.698.639 de Caja Postal, «Pruebas para
ingreso en el Cucrpo de Intervención y Contabilidad de la Administra
ción de la Seguridad Sociab>.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el se1l0 de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y torma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspiran/es

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Soeial, por
dclegación del Subsecretario del Departamento, dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, deelarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Esta90», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista ccrtificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los.
ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. En
la lista deberá constar en todo caso los ape1lidos, nombre y número de
documento nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el Director
general de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, quien
lo resolverá por delegación del Subsecretario del Departamento.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsa"nación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
artículo 20 de la Lev de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatpna.
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El Presidente podrá 'solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Asimismo, los aspirañtes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta dias
a partir de su designación y minimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. '.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, 'requerirá la presencia de la mayoría de.sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, elTríbunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se. ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Departamento.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administra<;ión laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por eL cupo de reserva de
discapacitados para el desempeño de las actividades actualmente desa
rrolladas por los funcionarios del Cuerpo, previa consulta con la
Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente. .

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medIdas oportunas para
garantizar que los ejercicios dela fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. '. .

El Tnbunal exclUIrá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del OpOSllor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Subdirección General de Planificación y Ordenación
de los Recursos Humanos de la Seguridad Social, calle Agústín de
Bethencourt, 4, planta sexta, 28071 Madrid, teléfono (91) 5536000
(extensión 2260), .

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro {} no det-Tribunal, atienda cuantas·cuestiones sean olanteadas
en relación con estas pruebas ·selectivas. .

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el articulo 33.2 del Real Decre
to 236/1988, de 4 de marzo «(Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «L», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Olicial del Estado» del 14) por
la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio
de 1990.

6,2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requerídos por'
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.
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6,3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en' único
llamamiento, siendo excluidos de la OposiCIón quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunaren los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5,10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos, Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigid!>s por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Trabajo y Seguriaad Social, comunicándole, asimismo, las inexactitu
des o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a los efectos procedentes. •

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

.7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, asi como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5,10 y en aquellos otros lugares qu~,

estime oponuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados,
tanto por el sistema general de acceso libre como por el de promoción
interna, por orden de puntuaciones· alcanzadas, con indicación de su
documento nacional de identidad.

El Presidente del Tríbunal enviará copias certificadas de ambas listas
de aprobados al Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social. especifi
cando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las liSIas de aprobados en
el lugar o lugares de e.,amen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Subdirección General señalada en la base 5.10, los siguientes
documentos: ./

A) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado todos los 'estudios
para la obtención del titulo. "

B) Declaración jurada o promesa de 1)0 haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anel<D IV a esta convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 3} por 100 deberán acreditar tal condición, si obtuvieren
plaza, mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cmnplimicnto.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la rcmune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera quc carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nom~rados' funciona¡ios y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjUicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por resolución de la autoridad convocante se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, y en ella se deterntinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social, funcionarios de carrera mediante resolución del Secretario de
Estado para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». y en la que se indicará el destino adjudicado,

j
¡
t
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8.5 La toma de pose~ión de los aspirantes aprobados será cfectuada
en cl plazo de un mes, contado desdc la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la'
Lcy 30(1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor,;,ade la Función
Pública, el Ministerio para las AdmmlstraclOnes Pubhcas, a traves
del IJ\:AP y en colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios competentes. en cada caso. velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino. una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán scr impugnados, en' los
casos y en la forma establecidos por la Ley de ProcedImIento Admmls
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

limos. Sres. Director general de Trabajo y Seguridad Social y Presidente
del Tribunal.

ANEXO 1

Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración
de la Seguridad Social

PROCESO DE SELECCIÓN y VALORACIÓN

1. Proceso de selección

El pr?ceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición.-La fase de oposición constará de tres ejercicios,
todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistlrá en desarrollar por escrito, durante el
plazo máximo de cinco horas, un conjunto de tres temas, uno por cada
grupo. elegidos por el opositor entre los dos sacados a la suerte de cada
una de las siguientes materias contenidas en el anexo JI: Derecho civil,
mercantiL político y administrativo~ Teoría y pol1tica económica;
Hacienda Publica: Politica fiscal y derecho tributario: Contabilidad
superior.

El ejercicio será !oído por el opositor ante el Tribunal en sesión
publica.
__ Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, durante el plazo
máximo de seis horas, de- un supuesto de contabilidad superior, cón
rL':uacción esquemática de los asientos que sean procedentes. dentro del
sjstema de partida doble, incluso con formación de Balances, en su caso.
así como la resolución de los problemas de cálculo y matemática
finaTIcit:ra necesarios para el desarrollo I;:}c1 supuesto y derivados del
mismo. que habrá de versar sobre materias comprendidas en el temaría
que para este ejercicio se incluye como anexo II a la presente
convocatoria.

Tercer ejercicio: Consistirá en la exposición oral de tres temas,
elegidos por sorteo. uno por cada grupo de las siguientes materias
contenidas en el anexo 11: Administración financiera; Derecho del
trabaJO: Segundad SociaL .

El tIempo máXImo que podrá imertir el opositor en fa expOSICIón de
los temas de este ejercicio será de cuarenta y cinco mmutos. pudiendo
disponer de quince minutos para preparar su actuación. sin que por el
opositor se pueda consultar ninguna clase de textos o apuntes. Durante
la exposición oral el opositor podrá utilizar el guión que, en su caso,
haya elaborado cn el tiempo de preparación.

Curso selectivo.-El curso selectivo tendrá una duración inferior a
tres meses. a partir de la fecha indicada en la base 8.5, y constará de dos
fases:

La primera. de una duración no inferior a un mes, consistirá en la
participación en un curso teórico-práctico sobre las materias propias de
la función de la intervención General de la Seguridad Social.

La segunda consistirá en el desarrollo de ejcrcicios prácticos en las
distintas intervenciones de la Seguridad SociaL

Por Resolución de la Dirección General del Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, se concretará la duración de cada una de
las fases del curso selectivo y las intervenciones en las que los aspirantes
desarrollarán los ejercicios prácticos en que consiste la segunda fase.

Los funcionarios en practicas percibirán sus retribuciones con arreglo
a lo dispuesto en el Real Decrcto 456/1986, de JO de febrero, salvo que,
siendo funcioftarios opten por las del Cuerpo de que proceden.

Durante el curso selectivo, la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ofertará a los aspirantes los
puestos de trabajo vacantes, cuya cobertura se considere conveniente en
atención a las necesidadcs de los servicios.

2. Va/oración

Fase de oposición.-Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
siguiente manera:

No podrán ser aprobados los opositores que dejen de contestar
alguno de los temas en el primer y tercer ejercicios.

Las pruebas de cada ejercicio se calificarán de cero a 10 puntos,
siendo aliminados aquellos aspirantes que no alcancen, como mínimo,
cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

Los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al sistema de
promoción interna se calificarán de acuerdo con los criterios estableci
dos anteriormente.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendc a la mayor
puntuación obtenida por Jos aspirantes en el tercer ejercicio, y caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio. Si persiste el empate a puntos. éste se dirimirá por orden
alfabético del primer apellido de Jos aspirantes empatados, iniciándose
cI citado orden por la letra a que sc refiere la base 6. l de la presente
convocatoria.

Curso selectivo.-AI finalizar el curso selectivo. los aspirantes serán
evaluados por el Tribunal, en base. a los informes emitidos por los
responsables de dicho curso, calificándolos de aptos o no aptos.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. Oc no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramié'nto de funcionario de carrera.

A!\EXO II

Programa de la oposición al Cuerpo de Intenención v Contabilidad
de la Administración de la Seguridad Soéial

DERECHO CIVIL, MERCA~TlL, POLÍTICO y ADMINISTRATIVO

1. El concepto del derecho: Aspectos esenciales. el derecho civil.
Las fuentes del derecho. La eficacia de las normas jurídicas: Sus limites
\' extinción.
. 2. El sujeto de los derechos. Las personas individuales: Análisis de
las mismas. Las personas jurídicas: Análisis de las mismas.

3. El negocio jurídico. Elementos del negocio jurídico. La inefica
cia e inyalidez del negocio jurídico.

4. Influencia dcl tiempo en las relaciones jurídicas. Estudio.
deIenido de la prescripción. La caducidad.

5. Derechos reales: loncepto y clasificación. El derecho real de
dominio: Sus elementos \' contenido. Limitaciones del dominio.

6. Adquisición y pérdida del dominio. El condominio y la
propicdad horizontal. l.as llamadas propIedades especIales: La propie
dad inIeleetual y la propiedad industrial.

7. La posesión: Sus clases. Vida jurídica de la posesión. Efectos de
la posesión. Particularidades de la posesIón.

8. Los derechos reales de disfrute. El usufructo: El uso y la
habitación. El derecho real de servidumbre. Los derechos reales de
garantía. El derecho real de hipoteca.

9. Las obligaciones. Estructura juridica. Clasificación general.
Efectos de la obligación. Prueba de las obligaciones. Extinción de las
oblígaciones.

10. El contrato. Elementos y requisitos. Interpretación de los
contratos. VIda v efectos de los contratos. IneficaCIa de los contratos.

1l. Dercehó de familia: Estudio especial de la sociedad conyugal y
de la sociedad paterno-tilial. .

12. El derecho mercantil. Las fuentes del derecho mercantil. Actos
de comercio.

13. El comerciante. El comerciante individual. Teoría general de las
sociedades mercantiles_

14. La Empresa mercantil. La competencia mercantil. Signos dis
tintivos de la Empresa.

15. La Sociedad colectiva. La Sociedad comanditaria. Modalidades
de la sociedad comanditaria.

16. La Sociedad de responsabilidad limitada. La fundación de la
Sociedad v la cualidad de socio. Organo de la Sociedad.

17. La Sociedad Anónima: Su función. Constitución. Fundación
simultánea y sucesiva. Aportaciones. Las Acciones. Negocios sobre las
propias acciones. Las Obligaciones. Obligaciones convertiblcs. Sindicato
de obligacionistas.
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18. CIases de Organos de la Sociedad y sus respectivas competen
cias y funciones. Modificación de los Estatutos. Aumento y reducción
del capital. Cuentas anuales. Memoria. Informe de gestión. T.ransforma
ción, función y escisión. Disolución y liquidación. . ... ' . . .

19. Los títulos valores: Ideas generales y clasificación. La letra de
cambio. El endoso:. ¡,rovisión. de fondos, aceptación,. aval y pago. El
cheque. .
..' 20. Obligaciones mercantiles y contratos mercantiles. El contrato

de cuenta corriente. El contrato de compraventa.
21. La suspensión de pagos. Supuestos de la misma y sus efectos.

La masa y los órganos de la suspensión de pagos. El convenio.
22. La quiebra: Supuesos y clases de qUIebra. Los efectos de la

declaración de la ·quiebra. La masa y los órganos de la quiebra.
Operaciones y resoluciones de la quiebra. .

23. Concepto de derecho político. Sociedad. Nación y Estado. La
Constitución española: Características y principios fundamentales. La
Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la ·Administración.
Economía y Hacienda. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

24. La Administración Pública. Derecho administrativo. Las fuen
tes del derecho administrativo. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposicio
nes del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley: Leyes' delegadas y Decretos-
Leyes. ..

25. El Reglamento administrativo: Concepto y caracteres: Funda
mento de la potestad re~amentaria. Clases de Reglamentos. Limites de
la potestad reglamentana. La defensa contra los Reglamentos ilegales.
Los Decretos y las Ordenes ministeriales. Las instrucciones de servicio
y las circulares administrativas.

26. La relación jurídico-administrativa. Los sujetos de la relación
jurídico-administrativa. La personalidad jurídica de la Administración
Pública. Pluralidad de personas públicas. Capacidad jurídica de las
personas públicas. El administrador y su capacidad juridica. Los
derechos públicos subjetivos. .

27. Potestad reglada y potestad discrecional. Actos administrativos:
Concepto. Clases '1 elementos. Ejecutoriedad v suspensión del acto
administrativo. La Invalidez del acto administratlvo. Nulidad y anulabi
lidad. Revocación del acto administrativo.

28. El procedimiento administrativo como garantía jurídica. La
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. Ambito
de aplicación. Interesados en el procedimiento administrativo. Los actos
administrativos. Requisitos, eficacia e invalidez. Términos y plazos.
Iniciación, ordenación. instrucción, terminación y ejecución del procedi
miento administrativo.

29. Revisión de actos administrativos. Revisión de oficio. Los
recursos administrativos: Principios generales y clasificación. ProCedi
mientos especiales.

30.' Lo contencioso-administrativo en la doctrina. Organización
actual en España. Trámites previos a la interposición del recurso
contencioso-a¡iministrativo. Legitimación para recurrir. Representación.
La interposición por la Administración de recursos contra sus propios
actos. Declaración de lesividad. La materia contencioso-administrativa.'
Idea general del procedimiento en primera y única instancia. Recursos
contra providencias, autos, sentencias. Ejecución de sentencia. Suspen
sión e inejecución de sentencias. -,

31. Los contratos administrativos: Su naturaleza jurídica. Clases.
elementos, eficacia. perfección, interpretación. nulidad, rescisión. extin
ción. caducidad y prescripción. Riesgos y ventura y fuerza mayor.
Revisiones y modificaciones de precios. Especialidades de la contrata..
ción administrativa en el ámbito de la Seguridad Social en virtud de lo
dispuesto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

32. Contratos de obras: Su preparación. Formas de ejecución: La
subasta, el concurso y la contratación directa. La ejecución de obras por
la Administración. Efectos y modificaciones del contrato de obras.

33. Contrato de suministro: Su concepto y legislación aplicable.
Caso especial de s"'~;nistro con obras: Normas para su calificación.
Actuaciones admim"r~tivas preparatorias del contrato de suministro
con especial r~j'e!e!Jci.a al pliego de bases. Especial consideración de los
«suministros menores». Forma de adjudiCación de los suministros.
Junta de Compras. Servicio Central de Suministros. Formalización del
contrato de suministro. Ejecución, modificación y extinción de este
contrato. "

31: El servicio público, concepto y clases. Forma de gestión.
GestlOn·dlrecta y descentralrzaclón. Régimen de concesión de servicios
pubhcos. Contrato de asistencia técnica. La expropiación forzosa.
Concepto y fundamento. El procedimiento general de expropiación: Sus
penodos.

35. La centralización y descentralización administrativa. CIases de
descentralización. Descentralización territorial. Descentralización insti
tucional. Desconcentración. La tutela y fiscalización administrativa.
Divisiones del territorio español.

36. Organización administrativa central. El Jefe del Estado: Su
acción administrativa. El Consejo de Ministros como órgano adminis
trativo. Las Commones Delegadas del Gobierno. Presidente del
Gobierno. Vicepresidente. Ministros, Secretarios de Estado. Subsecreta
r!0s.. Secretarios generales, Directores generales y Secretarios generales
tecOlCOS. Idea general de. su competencia. Delegación de atribuciones..

Responsabilidad e incompatibilidades de dichas autoridades. El Consejo
de Estado. .

37. La Administráción periférica del Estado. Los Gobiernos Civi
les: Antecedentes históricos:.Competencia y atribuciones. Delegados del
Gobierno. Gobernadores generales y Subgobernadores. Comisiones
Provinciales de colaboración con el Estado.

38. Comunidades Autónomas: Situación actual. La provincia:
Antecedentes históricos. Diputaciones Provinciales: Organización, com
peteñcia y atribuciones. . ',.

39. Organización administrativa Local. El Municipio: Anteceden
tes históricos. El Ayuntamiento: Organización. funciones y atribuciones.
El Alcalde: Naturaleza del cargo y funciones en relación con la
Administración Municipal y con la Administración del Estado. Manco
munidades y agrupaciones municipales. Entidades Locales Menores.
Régimen juridico de los Ayuntamientos.

40. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Organos de direc
ción. vigilancia y tutela' de la Seguridad Social. La Inspección de
Trabajo. Carácter yorientaciones internacionales. Funciones y compe
tencias en materia de Seguridad Social. Competencias en relación con el
personal de .la Administración de la Seguridad Social.

41. La función .Pública. Naturaleza de la relación funcionarial.
Clases de funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición funciona
rial. Situaciones. Promoción interna.

42. Derechos y deberes de los funcionarios. El régimen disciplina
rio de la Función Pública. Los derechos pasivos y la Seguridad Social de
los funcionarios. •

43. Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración de
la Seguridad Social. Exposición general de los cuerpos existentes y de sus
funciones. Homologación del régimen de personal de la Seguridad Social
con el de la Administración Civil del Estado.

TEORÍA y POLÍTICA ECONÓMICA, HACIENDA PÚBLICA. POLiTICA FISCAL
y DERECHO TRIBUTARIO

1. La ciencia económica: Objeto, método y contenido.
2. Teoría de la conducta del consumidor: El equilibrio del consumi

dor. Enfoque marginalista y aportaciones más recientes.
3. Teoria de la producción: La conducta de optimación del empre

sario: Funciones de producción y costes. La programación lineal.
4. Los mercados financieros. Mercado del dinero. Mercado de

capitales. Mercado de cambios. .
5. El modelo económico clásico.
6. El modelo económico keynesiano.
7. Teoría de la inflación. Concepto, clases. efectos y control.
8. El Sistema Monetario Internacional. Evolución v situación

actual. ,- /
9. ¡;..a política económica. Concepto y clases. El problema de los

medios, los fines en la política económica..
10. Teoría económica del bienestar. Las condiciones del óptimo. La

curva de posibilidades de utilidad. La función del bienestar social y el
bienestar económico. Externalidades y fallos del mercado.

11. La renta nacional yel producto nacional. Conceptos y magnitu
des que los componen. Problemas teóricos de su cálculo. Estimaciones
y determinación de la renta nacional. Renta nacional y presión fiscal.

12. 'La integración económica europea. La adhesión de España a los
Tratados de .las Comunidades Europeas. Balance de la repercusión
económica.

13. La actividad financiera: Concepto. El sector público. Las
operaciones económicas del sector público. Hacienda y politica fiscal.

14. Ingresos públicos: Conceptos y clases. Precios, concepto, clases
y eficacia. Tasa. Contribuciones especiales.

. 15. El impuesto: Concepto. Elementos que integran el contenido
del impuesto. Naturaleza económica. La teoría general: Contenido.

16. El impuesto sobre la Renta personal: Conceptos. Origen y
características. Estructura del impuesto. Problemas que plantea. El
impuesto sobre el gasto personal.

17. Los impuestos indirectos. Ei impuesto sobre el volumen de
ventas. Principales tipos. Estructura. Impuestos sobre consumos especí
ficos.

18. Gasto público: Concepto. Clasificación de los gastos públicos.
Teona sobre el volumen y tendencia del gasto público. La eficacia y el
manejo de los gastos públicos.

19.. Política fiscal y estabilidad. Gasto público y demanda global.
La flexlblhded del Impuesto y los estabIlizadores automáticos. Efectos
multiplicadores del gasto. El teorema de Haayelmo.

20. Política fiscal y asignación óptima de los recursos: Impuestos y
gastos. Los efectos del impuesto sobre el consumo y el ahorro. Efectos
de los ingresos y gastos públicos sobre el uso eficaz de los recursos
producllvos.

21.. Efectos de los ingresos y gastos públicos sobre la oferta de
traba1o. Efectos sobre la inversión.

2_. La Hacienda Pública española. El Estado. Administraciones
Públicas y Sector público español. Características del sistema fiscal.
Gastos pubhcos. El texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
Presupuestos. Pohllca fiscal de España.
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MATERIAS DE CONTABILIDAD· SUPERIOR. CÁLCULO y MATEMÁTICA
FI!'ANCIERA SOBRE LAS QUE VERSARA EL SEGUNDO EJERCICiO AL QVE SE

H~CE REFERENCIA EN EL ANEXO 1

Contabilidad financiera.
Fusiones, absorciones y asociaciones de Empresas.
Contabilidad de situaciones de insolvencia.
Contabilidad de costes.
Consolidación de estados financieros.
Verificación v auditoría de estados financieros.
Análisis de estados económicos financieros: Informe económico

contable sobre situaciones especiales.

.I/atemática .financiera

Capitalización simple y compuesta.
Rentas constantes. variables" fraccíonadas.
4.mortizaciones de préstamos con anualidades constantes.
Emprestito normal. Empréstito que se amortiza por un precio

distinto al nominal.
Amortización de empréstitos mediante rentas variables.
Operaciones con yalores mobiliarios.

16. Análisis de estados económico-financieros: Análisis patrimo
nial. Análisis financiero.

17. Análisis de estados económico-financieros: Análisis económi
cos. Análisis de rentabilidad.

18. Auditoria contable. Principios básicos. Procedimiento de simu
lación o alteración de la situación patrimonial y de los resultados. Su
investigación y prevención.

19. La censura de cuentas desde el punto de vista legal: Legislación
comparada. Especial referencia a la censura de cuentas por la Interven
ción General de la Administración del Estado.

20. La contabilidad nacional: Su naturaleza v fines. La contabilidad
nacional en España. Los sectores. Las magnitu"des macroeconómicas.
~as cuentas nacionales y sus principales nibricas.

Contabilidad,1.,. __

ADMI1S1STRACIÓN FINANCIERA

1. Teoría del presupuesto. justificación. concepto y naturaleza.
Tipos de presupuestos. El presupuesto clásico y sus principios. Crisis dcl
presupuesto clásico_

~. Nucyos sistemas presupuestarics. Problemática actual. El presu·
puesto de tareas y el presupuesto por programas. Principios y métodos
del precupucsto por programas. Técnicas dc evaluación de programas. El
presupuesto de base cero.

3. El texto refundido de la Ley General Presupuestaria y sus
principios generales. Los Presupuestos Generales del Estado. La Inter
vención de la Administración del Estado. El Tesoro público. Contabili
dad pública.

4. Los presupuestos de la Seguridad Social. Estructura económica
y funcional de los presupuestos de ingresos y gastos de la Seguridad
Social. Elaboración y tramitación procedimental de los presupuestos de
la Seguridad Social. La Memoria cxplicativa. El informe económico
financiero. Los créditos en los presupuestos de la Seguridad Social.

5. La contabilidad presupuestaria del SIstema de la Seguridad
Social. Las fases v su contabilización. Los documentos de contabilidad.
Operatoria. La contabilización y sus trámites.

6. Las modificaciones de los créditos presupuestarios de la Seguri
dad Social. Créditos ampliables. Generación de crédito. Créditos
extraordinarios v suplementos de crédito. Incorporaciones de crédito.

7. Los presupuestos de la Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo. Peculiariadades de los mismos. Tramitación de los proyectos
de presupuestos. Su aprobación. Ejecución de los presupuestos. in(orma
ción sobre su ejecución. Modificaciones de créditos en los presupuestos
de las Mutuas Patronales. Incorporaciones de crédito en los presupues
tos de las Mutuas Patronales.

8. El Plan General de Contabilidad del sistema de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto 3261/1976. de 31 de diciembre.
Finalidad. Esquema e ideas generales sobre el cuadro de cuentas.
Significación genérica de las cuentas de uso más frecuente. Documenta
ción contable de periodicidad trimestral y para la rendición de las
cuentas anuales v dc los estados consolidados.

9. El Plan General de Contabilidad del sistema de la Seguridad
Social aprobado por Orden de 1I de febrero de 1985: Su fundamenta
ción y objetivos. Ambito de aplicación.y contenido. Características. y
principios aplicados. ldeas generales sobre el cuadro de cuentas. Princi
pales definiciones y relaciones contables. Las cuentas anuales. Criterios
de valoración.

la. El control de la gestión financiera. Clases de control. Control
administrativo. Idea general del mismo. Clases y sistemas de control
administrativo. Los órganos personales del control administrativo. !-as
funciones interventoras de relación: Asesoría e información financiera.
representacIón y delegación administrativa.

23. El Ministerio de Economía y Hacienda: Antecedentes históri
cos, funciones y servicios que tiene a su cargo. Estruc.tura orgánica.
Competencia de las Secretarías de Estado. Subsecretaría. Secretarías
Generales. Secretaría General Técnica v de las Direcciones Generales.

24. El Sistema Tributario español: Evolución histórica. Situación
actual: Imposición directa e indirecta, estructura y relación. Armoniza
ción fiscal comunitaria.

25. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes del
Derecho Tributario. Principios del ordenamicnto tributario..-\mbito de
aplicación de las normas tributarias.

26. Los Tributos: Concepto y clases. Elementos esenciales de la
obligación tributaria.

27. El procedimiento de gestión tributaria. La declaración.. Las
liquidaciones tributarias. La comprobación de valores.

28. El impuesto sobre Sociedades. Concepto y naturalcza. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. La base imponible. Normas sobre
ingresos y gastos: Implicación de los mismos. Deuda tribuitaría.
Bonificaciones v deducciones.

29. Impuesto sobre la Renta de Personas Fisicas. Concepto. Natu
raleza y evolución histórica. Ambito de aplicación. El hecho imponible.
Imputación de rendimiento. El sujeto pasivo. Periodo de imposición y
de devengo del impuesto. La deuda tributaria y retenciones a cuenta.

30. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza. Hecho impo
nible. Base impo~ible. Tipos impositivos. Deducciones. Devoluciones.
Regímenes especiales.

31. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho impo
nible. Beneficios fiscales. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota.
Devengo. Período impositivo. Gestión catastral.

32. Impuesto sobre Transmisioncs Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados. Naturaleza y contenido. Ambito de aplicación territo:"
rial. Disposiciones cumunes: Beneficios fiscales: Comprobación de
valores, devento y prescripción, de"oluciones. Transmisiones patrimo
¡iales. Hecho imponible. Sujetos pasivos y responsables. Base y deuda
tributaria.

33. Tasas fiscales. Concepto y disposiciones comunes. Actos nulos
de pleno derecho. Actos anulables. El error de hecho. Rectificación.
Procedimiento para la devolución de ingresos indebidos de naturaleza
tributaria (Real Decreto 1163/1990. de 21 de septiembre). El recurso de
reposición: Objeto y naturaleza. Competencias: Plazos. legitimación,
procedimlento.

1. La contabilidad como ciencia. El concepto de patrimonio v los
equilibrios patrimonial. La cuenta. ~

7 El Balance de situación como instrumento de representación del
patrimonio. El Balance como origen y' término de las contabilizaciones.

3. El resultado del ejercicio. Periodifieación de resultados. La
cuenta de explotación general. La cuenta de Resultados del cjercicio. La
contabilidad externa.

4. El concepto contable del coste. Los resultados analíticos. La
contabilidad interna. Sus relaciones con la contabilidad externa.

5. El problema contable de las valoraciones. Incidencias de las
fluctu3ciones monetarias. i~mortizaciones. Provisiones. Prcvisirmes.
Reservas.

6. Flujos reales y flujos financieros. Estados económicos-financie
ros. El estado origen y aplicación de fondos. El «Cashflom>. El cuadro
cinético.

7. Los planes de cuentas. Concepto. Fundamentación. La contabili
dad matricial.

8. La normalización contable en España: Antecedentes. El Plan,
Gencral Contable español. Principios y sistemática del mismo. Las
«cuentas anuales)}. La cuarta directriz de la CEE.

9. El Plan contable español. Contabilidad analitica.
10. Costos y precios del costo. Dcfinición y clasificación de los

mismos en relación con el factor tiempo. con la naturaleza de las
acti vidadcs y procesos operacionales con afectación o imputación de los
elementos del costo y con el grado de variabilidad de éstos referida al
volumen de producción. Problemas contables de la producción con
junta. Los subproductos y los coproductos.

11. Métodos de cálculo del costo y precio de costo. El método de
las secciones homogéneas y de la imputación racional de las cargas tijas.
Las relaciones interdepartamentales. Métodos de cálculo de costos y
precios de costo. El «Direct-Costing».

12. La contabilidad marginal. Métodos de cálculo de costos y
prccios de costo. Los costos y precios de costos preestablecidos.

13. Los presupuestos flcxibles. Principios. técnicas y modelo conta
ble.

14. Concentraciones empresariales. El concepto de grupos desde los
puntos de vista económico. jurídico y fiscal. Concepto. objetivos)
métodos de la consolidación de Balances.

15. Análisis de estados económico-financieros. Análisis de Balan
ces. Teorias en torno al Balance. Sistemática del análisis de Balances.
Punto de vista y métodos aplicables.

COI';TAB1LIDAD SUPERIOR
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11. El control interno de la gestión financiera. El control de los
ingresos. El control de los gastos: Sus bases. C~nt~oles de legabdad .y
oportunidad. El control sobre programas y reabzll:clOnes. La contablb-
dad en el control interno:.Su misión e importancIa. .... ..' . .

12. El control de la gestión financiera en la legislación comparada.
Estructura y funciones de los Organismos de control fmanciero. en los
distintos paises: Exposición y análisis critico.

13. El control interno de la gestión financiera en España: Concepto
y clases. Organos competentes. La l!1t~rvención GeJ.leral.de la Adminis
tración del Estado. Antecedentes hlstoncos. OrgamzaClon actuaL Fun
ciones que tiene encomendadas.

14. El control "interno de la gestión financiera de la Segu~dad
Social. Intervención General de la Seguridad Social. Competencl.a.y
funciones. Estructura orgánica. Intervenciones Centrales de la~ Enttda
des gestoras y de los Servicios comunes. Competencia y funCIOnes.

15. Las Intervenciones Territoriales de la Seguridad Social. Compe
tencia y funciones que tienenatribuidas en relación con cada una d~ las
Entidades Gestoras y Servtclos Comunes del slslema de la Segundad
Social. Ideas generales sobre el procedimiento a: nivel provincial, en
relación con la c.ontabilidad presupuestaria. ." .

16. El control interno de la gestión financiera de la' Seguridad
Social. Fiscalización previa: del reconocimiento de derechos, obligacio
nes o gastos. Modalidades de fiscalización previa. Intervención formal
de la ordenación del pago. Intervención material del pago. Intervención
de la inversión. El control financiero. El control de eficaCia.

17. Examen y revisión de las cuentaS administrativas' con las
Intervenciones Centrales de las Entidades Gestoras y Servicios comunes.
Notas de defectos. Documentación contable precisa para la formación
de las cuentas y Balances de la Seguridad SociaL Partes de que consta
la rendición de cuentas de la Seguridad Social y elementos que la
complementan. La Intervención General de la Seguridad Social y sus
actuaciones respecto a las cuentas anuales de la misma.

18. El control externo de la gestión financiera en España. El
Tribunal de Cuentas: Antecedentes históricos. Organización actual.
Competencia y funciones. Especial mención a sus funciones respecto. a
las cuentas de la Seguridad Social. El control politico de la gesuon
financiera ejercido por las Cortes.

;:"?
DERECHO DEL TRABAJO

1. El Derecho del Trabajo. Concepto, fines y contenidos. El trabajo
como objeto del Derecho del Trabajo. El trabajo profesional: Concepto.
C1as<¡s y derechos. Las fuentes del Derecho del Trabajo. Esquema
general de las fuentes. Ley y Reglamento. La costumbre laboraL

2. Los Convenios Colectivos de Trabajo: Procedimiento de elabo
ración. Los Convenios Colectivos. Contenido y efectos. El principio de
jerarquia normativa. Conflictos entre normas laborales estatales o
pactadas. La norma más favorable.

3. Los conflictos colectivos del trabajo. La huelga. El cierre
patronal. Los conflictos colectivos de trabajo en el derecho español:
Antecedentes y régimen juridico. Su regulación en la actualidad:
Iniciación, competencia, formalización, avenencia, arbitraje y laudo.

4. El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza juridica. Objeto y
causa del contrato. Los sujetos del contrato de trabajo. El trabajador. El
trabajo directivo. Trabajadores autónomos. El trabajo de los extranjeros.
El Empresario. Las potestades del Empresario. El Estado y otros Entes
públicos como Empresarios.

5. Nacimiento del contrato de trabajo. El consentimiento y sus
vicios. Simulación. La forma de la contratación. Efectos. Modalidades
del contrato de trabajo. Trabajo en común y trabajo en grupo. Sus
especialidades y régimen juridico. Prestación de mano de obra.

6. Contrato de trabaja para la formación. Contrato de trabajo en
prácticas. Contrato de trabajo a tiempo parciaL La contratación tempo
ral como medida de fomento del empleo. Legislación vigente. Promo
ción y formación -profesional permanente. . ....

7. El salario. Concepto y n~turaleza jurídica. Salarios en dinero y
en especies. Salarios mínimos. Salarios a tiempo. Destajos. Tareas.
Primas e incentivos. Fijación y modificación de tarifas y' primas.
Protección del salario. Forma, lugar y tiempo del pago del salario.
Inembargabilidad. Prelación de créditos. Fondo de Garantia SalariaL

8. La jornada de trabajo. Limites legales generales y especiales del
tiempo máximo de trabajo. Horas extraordinarias. Descanso semanal y
fiestas laborales. Calendario. El régimen de vacaciones. Ausencias y
permisos del trabajador. Excedencias, permutas y desplazamientos. Plus
de transportes y de distancia.

9. Duración del contrato de trabajo. Clases de contrato de trabajo
atendiendo a su duración. Las sUSpensiones del contrato de trabajo:
Causas. Las subrogaciones empresanales. El derecho dlsclpbnano labo
raL Premios y sanciones. Extinción del contrato de trabaja. Enumera
ción de sus causas. Prescripción y caducIdad de las accIOnes denvadas
del contrato de trabajo. . ..

lO. Despido disciplinario. Despido por circunstanClas objetivas
derivadas de la capacidad del trabajador o necesidades de funCl~)Ua~
miento de la Empresa. Despido por causas tecnológicas o económIcas.
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Los expedientes de regulación de empleo. Estudio de las restantes causas
de extinción del contrato de trabajo.

11. Representación colectiva de los trabajadoes en la E~!,resa.
Organos de representación. Delegados de perso.nal y Comltes de
Empresa. El texto articulado de la Ley de ProcedimIento Laboral de 27
de abril de 1990. La acción sindical. Sindicatos. Régimen jurídico. Las
organizaciones empresariales. Régimen jurídico.

SEGURIDAD SOCIAL

1. Protección social y Seguridad Social. Terminología y conceptos
doctrinales. Las necesidades sociales amparadas por la Seguridad SociaL
Conceptos y caracteres. Clases, extensión y limites de la necesidad
social.

2. Las medidas de la Seguridad Social. Concepto y clasificación. La
asistencia. Concepto y clases. Principios y evolución. La previsión:
Individual, colectiva y social.

3. La Seguridad Social en los grandes textos internacionales. La
Carta del Atlántico. La declaración de Filadelfia La norma mínima de
la Seguridad Social de la OIT( Convenio 102). La Declaración Univer
sal de los Derechos del Hombre. La Carta Social Europea y el Código
Europeo de Seguridad SociaL La Declaración de Bueno~ Aires sobre
Seguridad Social. Las tendencias políticas y perspectivas de la Seguridad
Social.

4. Generalidades sobre las personas protegidas por la Seguridad
Social: Desde la Seguridad Social de los asalariados a la Seguridad Social 
universalista; sus repercusiones en la organización y estructura de los
sistemas. Derechos propios y derechos derivados en materia de Seguri
dad Social.

5. Generalidades sobre prestaciones de la Seguridad Social. Exten
sión y estructura por ramas, regimenes y niveles de protección. La,,-'
garantías de la protección concedida por la Seguridad Social en relación
con otras medidas de protección social del Estado.

6. Generalidades sobre la financiación de la Seguridad Social.
Distribución de los costes a lo largo del tiempo. Distribución de los
costes entre los distintos sectores de la población. Seguridad Social y
desarrollo económico. Seguridad Social y crisis económica.

. 7. Generalidades sobre la gestión de la Seguridad Social: El Estado
y la Seguridad Social. Unidad o pluralidad gestora. Organización y
atribuciones de los órganos administrativos. La participación de los
interesados en la gestión.. .

8. La Seguridad Social en España: Antecedentes legislativos y
doctrinales. Etapas y leyes más significativas. Ley de Bases de la
Seguridad Social y sus textos articulados: Estructura 't conIenido. La Ley
de Financiación y Perfeccionamiento de la ACCIón Protectora del
Régimen General de la Seguridad Social. Texto refundido deja Ley
General de la Seguridad Social. -

9. La Seguridad Social en España (continuación). Real Decreto
ley 36/1978. de 16 de noviembre. Los reglamentos de aplicación:
Clases y naturaleza. Crisis dd modelo actual de Seguridad Social..
Programas de reforma. El modelo de la Constitución de 1978. La
Seguridad Social en los Estatutos de las Comunidades Autónomas.

10. Ambito subjetivo de aplicación del sistema Extensión y carac
teres. Ambito subjetivo de aplicación del Régimen General: Regla
general, inclusiones y exclusiones. Extranjeros. Españoles no residentes
en territorio nacional. Modalidades de sistemas especiales del Régimen
General.

11. La inscripción de empresarios y asimilados en el sistema de la
Seguridad Social. Formulación de la inscripción e identificación de sus
centros de trabajo. Opción sobre la cobertura de las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Afiliación de
trabajadores y sus modalidades. Altas y bajas de trabajadores. Particula
ridades de los trabajadores autónomos, empleados del hogar, agrarios,
profesionales taurinos y representantes de comercio. Reconocimiento
del derecho a la afiliación, altas, bajas y variaciones y sus efectos. El
convenio especial.

12. Contmgencias y situaciones protegidas. El conceptu d~ acci
dente de trabajo: El accidente «in itinere». El concepto de enfermedad
profesional.

13. Acción protectora: Contenido y clasificaciones de las prestacio
nes. Caracteres de las prestaciones. Régimen de incompatibilidades.
Prescripción. Caducidad. Reintegro de las prestaciones indebidas.

14. Requisitos generales del derecho a prestaciones. Responsabili
dades en orden a las prestaciones por incumplimiento de las obligacio
nes de atiliación, altas, bajas y cotización. Automaticidad y anticipo de
prestaciones. Regulación de la concurrencia de prestaciones de la
Seguridad Social con indemnizaciones derivadas de responsabilidades
civil o criminal. Recargo en la cuantia de las prestaciones en los casos
de faltas empresariales de medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

15. La revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad
Social. Revalorización de las pensiones no concurrentes. Complementos
por mínimos y por cónyuge a cargo. Concurrencia de pensiones. El
límite máximo y sus efectos sobre las pensiones concurrentes. Revalori
zación de pensiones de Convenios Internacionales. El banco de datos de
pensiones públicas.
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16. La protección por incapacidad laboral transitoria: Nacimiento,
duración y extinción. Cuantía. La protección por maternidad. Particula
ridades del accidente de trabajo· y enfermedades profesionales.

17. La protección por invalidez. Clases y grados de invalidez.
Nacimiento, duración, extinción v cuantía. Particularidades del acci
dente de trabajo y enfcrmedades profesionales. Lesiones permancntes no
invalidantes. La calificación y revisión de la invalidez. Las prestaciones
recuperadoras.

18. La protección por jubilación. Hecho causante. Cuantia de la
prestación. Incompatibilidad con el trabajo.. suspensión y extinción de
la pensión de jubilación. Fórmulas de jubilación anticipada y de
prejubilación. Antecedentes y situación actual.

19:. La protección i?or muerte y supervivencia: Hecho causante.
ReqUlsItos para las pensIOnes de viudedad, de orfandad y en favor de
familiares. La cuantía de las prestaciones. Compatibilidad, extinción. El
auxilio por defunción. Normas específicas para Jos casos de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales.

20. L? protección a la familia. Normativa vigente. Beneficiaríos de
las prestaCIOnes; Requisitos y cuantías de las prestaciones. Protección en
supuestos especiales. La separación yel divorcio y sus repercusiones en
la protección de la Seguridad Social.

21. La protección por desempleo (1). Concepto de desempleo
protegido. Antecedentes históricos. Normativa vigente. Clases de presta
c~oncs. Prestaciones del nivel contributÍ"vo. Requisitos, cuantía, dura
Clon, suspem,ión y extinción. Reapertura del derecho.

22. La protección por desempleo (1I). Prcstaciones del nivel asis
tencial. El subsidio por desempleo: Requisitos, cuantía. duración,
suspensión y (',xtinción. La asistencia s.anitaria. Cotización a la Seguridad
Social durante la protección por desempleo. Incompatibilidades de las
prest~cjones contributiY3s. Normas especiales para ciertas categorías de
trabajadores.

23. La asistencia -social y servicios sociales. La asistencia social de
la Seguridad Social: Concepto y contenido. Los servicios sociales de la
Seguridad Social. Formas de la acción protectora de la tercera edad. Las
pensiones no contributivas.

~4. La protección de la minusvalía: Reconocimiento. declaración \'
calificación de la condición de minusválido. Prestaciones. Rehabilitá
ción médi.ca,. profesional y social. Empleo de trabajadores minusválidos.
Otros -sen·jeJos sociaJes.

25. Régimen financiero. Fu~ntes de financiación. Patrimonio de la
Seguridad Sc'ciaL Sistemas financieros. InvCfsiones, fondos \" reservas.
Espccj~.¡]idadcs en ia financiación del desempleo y de la' asi~leIlcia
sanitaria que se presta a tra\'és del Instituto Nacional de la Salud.

.26. Cctizaci6n. Concepto de cuota \' su natur~kzJ jurfdica. La h3SC
de cotización. partes integrantes y fundámcnto de la cxislcncia de topes
rná.\jmos y minil1los. El tipo de cotización y el píoblema de su
di,o,tribución. Sujetos oblig¡¡dos y sujetos responsables de la cotización.
Los sistem;:¡s especiales de cotización y su justificación.

27. La nOlTnali\"a "igcntc en materia de cotización. La cotización
en el Ré'gimcn G('¡~cra1. La cotización en los Regímenes EspcL'ia1es:
:-\gr~lrio, aU'i.ónomos, empkados de hogar. Trabaja(;.ores del mar. Coefi
cientes ;(p;ical~ks en dC!(Trnin,jdos supuestos. COlización (11 supuestos
especiales .-\~,i~t('ncia s¡~f'¡itaria a colecli".,;us ajenos ~ en contr~!tos a
ticrrq:lo p~lr;.:i:'1. La cotización para accidentes de trabajo y cnfc,mec:ades

-}"¡rOfCslOn2!Cs.
28. Reg];¡ri"I,_'nlO General de Recaudación de los RCCUr5GS I,kl

S¡~t(:ma de 'l~i ::-:;eguridad 5üClal. Periodo \'oJuntarÍa. Aplaz~nnientus ~
fraccionamicr:l()s. La recaudación en vía ejecutiva. Títulos cjecUlÍvos.
Emb3rgo y :;Uh2l.St3 llt:" bienes. Competencias en esta materia.

:9. Las fuentes de .la Seguridad Soci~1 internacional c~;parl0Ia.

:\orrnas lTltcrnas. ConveT1lo~ bJiatcralcs SU~LTltos por España: Caracterís
ticas generales:! principios que los infurman. Conyenios de la OIT y de]
Consejo de Europa ratificados por España.

30. Las fuentes de ]a Seguridad Socia~ internacional española
(coTllinuacion). La libre circulación de trabajadores en la Comunidad
Económica Europea. Reglamentos de las Comunidades Europeas en
materia de Soguridad Social: Especial referencia al Reglamen
to 1408/1971 yo 574/1972. de la Comunidad Económica Europea y su
actualización.

31. Los regimenes especiales del sislema de la Seguridad Social.
Razones que motivan su eXIstencia. Contenido actual de su acción
protectora ~n relación con el Régimen General. lJ reducción de la edad
legal de jUbll<Kióll. Los coeficientes reductores y regímenes especiales en
los que est;:Ín establecidos.

32, Regimcn. Especial Agrario: Campo de aplicación. Régimen
EspeCIal de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos: Campo de
aplicaCIón y singularidades respecto al Régimen General. Régimen
EspeCIal de Empleados de Hogar: Campo de aplicación.

33. Régimen Especial de los Trabajadores del Mar: Campo de
aplicación yo particularidades respecto al Régimen General. Régimen
Especial de la Minería del Carbón: Campo de aplicación y particularida
des .en matena de cotlzaclón.y de algunas prestaciones respecto al
RéglInen General.

34. El derecho transitorio aplicable a los trabajadores ferroviarios.
jugadores de fútbol, representantes de comercio. profesionales toreros y

artistas por su integración en el Ré\limen General y a los escritores de
libros por su integración en el RégImen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, según Real Decreto 2621/1986, de 24 de
noviembre. Otras modalidades en materia de prestaciones, con especial
referencia a la jubilación. establecidas en dicho Real Decreto. Las
prestaciones de desempleo de algunos de los citados profesionales
establecidos por Real Deen'to 2622/1986, de 24 de diciembre.

35. Los regimenes especiales externos al sistema institucional de la
Scguridad Social. La Seguridad Social dc los funcionarios civiles del
Estado. .

36. La Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, de la Adminsitra
ción Local y de la Administración de Justicia.

37. El derecho a la salud en la Constitución. Competencias del
Estado y de las Comunidades Autónomas. Transferencias de la Seguri
dad SOCIal a las Comunidades Autónomas en materia de asistencia
sanitaria.

38. Sistema sanitario yo servicio público sanitario. La Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad. Las funciones sanitarias de la
Seguridad Social en la Ley General de Sanidad. Normas transitorias en
materia de gestión.

39. !\1odelos de organización de los servicios sanitarios en el
Derecho comparado. Especial referencia a los países de la Comunidad
Económica Europea. Conwnios y recomendaciones de la OIT sobre la
matería. la üMS. Estructura y funciones.

40. La asistencia sanitaria en el sistema español de Seguridad
Social. Riesgo protegIdo. La enfermedad. maternidad y accidente.

41. Prestaciones inclUIdas y excluidas. Especialidad de la protec
ción de los riesgos profesion,iles. Medicina general, especialidades. El
bencficiario de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

42. La organización asistencial de la Seguridad Social. Competen
cias del Ministerio de Sanidad y Consumo. Competencias del Instituto
Nacional de la Salud. Las instituciones sanitarias de la Seguridad Social.
Jnspección de los Servicios Sanitarios.

43. El hospital. Concepto. Funciones v clasificación de las institu
ciones hospitalarias. La hospitalización éomo servicio público. Los
hospitales de la Seguridad Social.
. 44.. La asistencia sanitaria de la Seguridad Social concertada con
mst!tuclOncs públicas y pnvadas.

45. La industria farmacéutica y' las prestaciones farmacéuticas de la
Seguridad. S.ocia}. Consumo de. m~dicamentos y yatrogcnia medicamen
tosa. PartICipaCIón del b.:-ndiClano en el coste de los medicamentos.

46. Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Soc131: A.ntecedentes. Reforma de 1978. Instituto Nacional de la Seguri
dad SOC'lal. Instituto Nacional de la Salud. Instituto Soci,::11 de la !\farina.
lmti¡uto !\acional de Servicios Sociales.

47. Servicios Comunes de la Seguridad Social. Enumeración v
caractcr jurídico. La Tesorería General de la Sce:uridad Social. La
Gcrencia de Informática. La colaboraCIón en la gestIón de la SegUlidad
Social. Organos de tutela de la Scguridad Social.

48. Régimen juridico dc los funcionarios de la Seguridad Social.
InCidenCIaS de la Ley de MedIdas para la Reforma de la Función
Pública. El Real Decreto 2(,64/1986. de homologación del régimen de
personal de la Sef',undad Social con la Administración Ci\'il del Estado,
Régil1l\?TI jurídico del personal de Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social.

.19.. I\·1ini.sterÍo de' Trabajo y Seg.uridad Social. Organos de direc
ción. vlgilanCI3. y tutela de la Seguridad Social. La Inspección de Trab3jo
y Seguridad Social. Los controladores laborales.
, !O. Las gar~l1tí3.s ~e los admjni.str~dos en el ámbito de la Seguridad

SOCl:Jl: L'1.1 el procc-dl11l'é'nto de af"i]¡acJón. (]Itas v baias: en materia de
rec3ud<Jclón: en matero: de 3cción protectora. Infracciones v sanciones
en 1113leria de Seguridad Social. Procedimientos administrati\fos especia
les.

A.'\"EXO III

Cuerpo de Intervención y Contabilidad de ia Administración
de la Seguridad Social

Tribunal

Titulares:

Presidente: Don José Ferrer Callaved, del Cucrpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales: Doña Consuelo González López, del Cuerpo de Interven
ción y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social. Doña
Cecilia Bellón Blasco. del Cuerpo de Letrados de la Seguridad Social.
Don Antonio García Lozano, del Cuerpo de Letrados de la Seguridad
Social.

Secretario: Don José Serrano Pino. del Cuerpo de Intervención y
Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

Suplentes:

Presidente: Don Vicente Martíncz de la Rosa. del Cuerpo de
Intervención v Contabilidad de la Administración de la Seguridad
Social. .
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Vocales: Don Fernando Aguilar Collado, del Cuerpo de Intervención
y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social. Don Luis
López Moya, del Cuerpo de Letrados de la Seguridad Social. Don Juan
Carlos Chillida Herrero, del Cuerpo Técnico de la Administración de la
Seguridad Social. . '

Secretario: Don José Maria de Justo López, del Cuerpo de Interven·
ción y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social. .

ANEXO IV

conDJ'o':n¡~¡i¡;;-'~~":::::::::::::::::::::::::::::::=::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona·
rio del Cuerpo/Escala , , ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a :., de '-:..:.•.........., de 1990.

MINISTERIO
DE -INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 23 de octubre de 1990. de la Subsecreta
ria, por la que se convocan pruebas selectivas para la
contratación laboral de personal fijo destinado al Instituto
Tecnológico Geominero de España.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, por
el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990, .

Esta Subsecretaria, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por el articulo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, y
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2-4 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciem bre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
concurso-oposición, siete plazas de personal no titulado en la plantilla
laboral del citado Organismo, con las caracteristicas que se detallan en
las bases de la convocatoria, que seguidamente se relacionan:

Grupo Profesional VI. Laboratorios:
Un Oficial de Segunda (Auxiliar de Laboratorio).

Grupo Profesional VII. Sondeos y Aforos:

Un Oficial de Segunda.

Grupo Profesional X. Mantenimiento:
Cuatro Peones.
Un Ordenanza.

Segundo.-El procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y bases de la convocatoria.

Tercero.-Los puestos de trabajo que se convocan se regirán por el
Convenio Colecúvo del Personal Laboral del Instituo Tecnológico
Geominero de España. .

Cuarto.-Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios del Instituto Tecnoló~co Geominero de España,
calle Rios Rosas, número 23, 28003 Madnd.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.. -

Madrid, 23 de octubre de 1990.-P. D. (Resolución de 26 de
diciembre de (984), el Director general del Instituto Tecnológico
Geominero de España, Emilio Llorente GÓmez.

lImos. Srés. Director general de Servicios del Departamento y Director
general del Instituto Tecnológico Geominero de España.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Bases de la convocatoria

l. .Normas generales

1.I Se convocan pruebas selectivas para culÍrir 258 plazas vacantes
de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, subescala de Intervención-Tesorería, categoria de entrada, de
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octava del
Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo «<Boletin Oficial del Estado»
de I de abril), por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1989, Con la siguiente distribución:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembre, por e! que se regula el régimen juridico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 11 de diciembre de 1989 (<<Boletin Oficial
del Estado» deL29),por la que se aprueban .las bases generales y los
programas a que deberán ajustarse las convocatorias de pruebas selecti
vas para el aCceso a las .subescalas de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, he resuelto convocar
pruebas selectivas para el acceso a la subescala de Intervención
Tesoreria, categoria de entrada, de la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, con arreglo
a las siguientes . .'

30907 RESOLUCION de 10 de diciembre de Í990, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se convo
can pruebas selectivas para el acceso a la subescala de
Intervención-Tesorería, categoría de entrada, de la Escala
de Funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Ciento treinta y tres plazas para cubrir por el sistema general de
acceso libre. De estas plazas ocho quedan reservadas para ser cubiertas
por personas con discapacidad de grado igualo superior al 33 por 100,
de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de la
Ley 23/1988, de 28 de julio. a las que se aplicará el sistema general de
acceso libre.

Ciento veinticinco plazas para cubrir por el sístema de promoción.
íntema.

Las plazas no cubiertas de las reservadas a promoción interna y al
cupo de reserva de discapacidad acrecerán las restantes plazas de acceso
libre.

1.2 A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les serán
aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de! Régimen Local;
el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre; la Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 11 de diciembre
de 1989, y supletoriamente el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases: Concurso y oposición, efectuándose por el sistema general de
acceso libre, o por el de promoción interna, según corresponda.

1.3.1 Acceso libre:
a) En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se

valorarán, conforme a la base 7.1.1, los servicios efectivos prestados en
las Entidades Locales hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionario interino, o como contra
tado administrativo de colaboración temporal, y que en ambos supues
tos hayan sido prestados en el ejercicio de funciones de intervención o
tesorería que, de acuerdo con la normativa vigente, corresponden a
funcionarios con habilitación de carácter nacional en Corporaciones
Locales clasificadas como de primera o segunda clase, y con independen
cia de que no se continuasen desempeñando en el momento de
terminación de plazo de presentación de instancias.

Los servicios a valorar con arreglo a lo señalado en el párrafo
anterior serán únicamente los prestados en virtud de nombramiento
conferido o de contrato celebrado con estricta observancia de la
normativa aplicable en cada caso. _

Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se encuentra
el dia de terminación del plazo de presentación de instancias bajo una


